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PAUTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte  sin nove
dad en  su  im portan te salud .

MINISTEUIO DE HACIENDA.

Reglamento especial
PARA LAS SUCURSALES DEL BANCO

DE ESPAÑA.

Sección  p r im e ra .

ADMINISTRACION.

Continuación.

V.
De la Intervención.

Art. 22. Las operaciones de regis
tro, trasferencia y contabilidad partí 
cular de acciones con todas sus inci
dencias, y las de liquidación y cuenta 
de los descuentos, préstamos y giros 
que en el Banco central están á cargo 
de la Secretaría, estarán al de la Inter
vención en las Sucursales, con las de
más que á esta última oficina en aquel 
establecimiento se señalan por el Re
glamento general.

Art. 23. La contabilidad de las Su
cursales se ajustará á las diposiciones 
y modelos que se comuniquen por el 
Banco central, al cual han de remitir 
se los islados y relaciones que se seña
len, así de operaciones como de situa
ción, para gobierno de la Administra
ción central, y para que en la^onlabi- 
hdad de esta se incorporen los resulla- 
doi de la de aquellas dependencias.

Art. 24. El Interventor tiene la 
Obligación de examinar los documen
tos e n , que se funden las operaciones 
jue ha de intervenir, y de esponer al 
Director los defectos que en ellos se 
encontrare. Si, no obstante sus obser

vaciones, se le mandare llevar á efecto 
una Operación que no hallare arreglada 
á los Estatuios. Reglamentos ó disposi
ciones de la Adininislracioü del Raneo, 
suspenderá su ejecución hasta que, da
da cuenta de aquellas en el Consejo de 
Administración, éste acuerde lo que 
haya de cumplirse. El Interventor en 
este caso ejecutará el acuerdo del Con
sejo, así como también el que á falla 
de éste lomare el Director con los in
dividuos autorizados para el despacho, 
en la forma prevenida por el art. 13; 
pero estará aquel obligado, para salvar 
su responsabilidad, á dar cuenta de lo 
ocurrido ul Gobernador por el correo 
mas próximo.

Art 23. El Interventor asistirá co
mo clavero á la apertura y cerrainienlo 
de la Caja, fiscalizará el movienlo de 
los fondos y efectos que ingresen en 
élla, y cuidará de que su contabilidad 
guarde entera conformidad con la de la 
liiterTencion en la parle que la de esta 
se refiera á las operaciones de aquella.

Art, 26. Habiendo de ejecutarse di
recta é inmediatamente en la Caja, pa
ra mayor facilidad del despacho al pú
blico, todas las entregas que se verifi
quen de fondos y valores por cuenta 
corriente ó por depósito, el Interven
tor deberá anotar brovemenle en un 
registro diario la cantidad y el nombre 
del interesado de cada resguardo, al 
tiempo de presentársele este documen
to á la firma, para comprobar después 
con estos asientos los de la Caja por in
gresos.

Art. 27. El Interventor formará le
dos los estados y relaciones, y expedirá 
las certificaciones que hayan de refe
rirse á los libros ó regislros de la Su
cursal, autorizando el Director con su 
V.® Ü. ® lodos estos dücumenlus.

Art. 2fi. El Interventor en sus au
sencias y enfermedades será sustituido 
por el empleado mas caracterizado que 
estuviere destinado ó la Inlerveiiciun. 
El Consejo de adminislraclun, sin em
bargo, podrá elegir otro empleado de 
lo misma Sucursal para dqúelia suslitu- 
ciem, hasta qué el Gobehiador, á quien 
se dará cuentaMe esta disposición, lo
me la q̂ uc crea conveniente.

V I .
De la Caja.

Art. 29. No exigiendo las operacio
nes de las Sucursales la división que 
existe en el Banco central, ingresarán 
en una sola Caja todos los fondos, cfec-

y personas 
este haya

los de cartera y valores de cualquiera 
otra •specie de que deba hacerse cargo 
la Sucursal, y por la misma se les dará 
la salida que les corresponda.

Art. 50. Los efectos de cartera se 
custodiarán con separación de los de
mas fondos, y con la clasificación que 
corresponda a su naturaleza y destino, 
dislinguiendu ios que hayan de reali
zarse en la plaza y el distrito de la .Su
cursal, de los que deban dirigirse al 
Banco central ó á puntos 
que la Administración de 
señalado.

Art. 51. La Caja se dividirá en re
servada y corriente. En la primera se 
custodiarán los fondos y valores que no 
sean necesarios para el despacho de 
cada dia, sin perjuicio extraer durante 
éste las cantidades que e! servicio exi
giere.

La Caja reservada tendrá tres llaves 
distribuidas entre el Director, el Inter
ventor y el Cajero, los cuales asistirán 
á los actos de abrirla y cerrarla diaria
mente; podiendo los dos primeros ha
cerse representar, según para cada uno 
queda prevenido, cuando sus ocupacio
nes no les permílan asistir personal
mente.

En la Caja corriente se siliinrán 
cada din los fondos que se consideren 
necesarios parné) despacho; los efectos 
á cobrar en el mismo dia. y los que de 
büu salir para otro destino.

Art. 31 Las huras de despacho al 
público serán, como en el Banco cen
tral cuatro en ios días no feriados, las 
cuales estarán señaladas por actieido 
del (Consejo de administración con 
atención á las eircunslancias de lu lo
calidad, y anunciadas de antemano por 
los medios de publicidad establecidos 
en ella.

Art. 33.  ̂ Los ingresos se verificarán 
haciendo directamente los inieresados 
sus entregas en la Caja, ya sean de me 
lálico ó de electos, expidiendo aquella 
recibos ó resguardos de talón, y anu
lando en estos, antes de corlar aque
llos, la cantidad entregada y el iioio- 
bre de la persona, sociedad ó eslableci- 
miento á quien haya de abonarse.

Los pagosse ejecutarán en las cuen
tas corrientes á la presentación de los 
talones, después de comprobados su 
enbiiniento y legitimidad; y en los de
pósitos, ,,coti presencia de los corres
pondientes resguardos, después de he
cha la misma comprobación.

Los demas pagosse harán en virtud 
de libramiento ó mandato del Director, 
con la correspondiente intervención.

Art. 54. Terminado que sea en ca
da (lia el despacho al público, el Caje
ro, recapitulará con la correspondien
te distinción los ingresos r pagos eje
cutados, y sin levantar mano se proce
derá á su comprobación con los asien
tos que habrá llevado ia Intervención, 
á la cual han de presentarse todos los 
talones de cuenta corriente, resguar
dos de depósito y libramientos ó man
datos de pago satisfechos, para canjear
los con un libramiento deJ[abono por 
cada concepto á la Caja.’ Hallándose 
conformes ¡as operaciones de esta con 
la Intervención, se hará el recuento de 
los valores en metálico y efectos que 
quedan existentes, y se cerrará en el 
lugar destinado á su custodia.

En ningún caso podrá aplazarse ni 
suspenderse esla comprobación, que 
ha de quedar precisamente concluida 
en acto continuo y de conformidad en 
cada dia entre la Intervención y la 
Caja.

Art. 35. Se celebrarán arqueos se
manales de fondos en metálico y valo
res de cartera y en depósito en los dias 
que el Consejo de administración acuer
de, asistiendo á ellos el Director, la Co
misión que para este fin estuviere nom
brada y el Inlervenlor y Cajero; exten
diéndose acta, que firmarán lodos los 
concurrenles* igualmente que el Secre
tario.

Así el Director como el Consejo de 
administración y su comisión inter
ventora podrán disponer arqueos ex
traordinarios cuando lo tengan por con
veniente.

Art. ?6. Teniendo en las Sucursa
les el Cajero á su cargo la cartera, es 
suya la obligación de hacer presentar 
á la aceplacion las letras de la perte
nencia de la misma Sucursal, y llevar 
los regislros de estos efectos y sus ven
cimientos.

En lo demás le son comunes las 
obligaciones señaladas para el Cajero 
del Banco central en el Reglamento ge
neral de este,, en cuanto se refiera al 
orden y puntualidad del servicio de la 
Caja, seguridad de fondos, formalidad 
en los ingresos y salidas y su contabili
dad particular, y á I»]iiintualidad tam
bién en la cobranza de los efectos de 
cartera, de los cuales devolverá á la 
Secretaría los que de la pertenencia de 
la Sucursal hubieren sido protestados, 
para que por esla se practiquen en 
tiempo oportuno las diligencias que 
correrpondan. El Cajero en estos casos 
exigirá de la Intervención el descargo 
de los efectos devueltos, cuyo importe
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ha do íidevidpXSieipOT aquülla en una 
cuenta 'particAilar' de* electos proles- 
lados. .  ̂ . s .

El Cajero responderá de ios perjui
cios que se causen al Banco por no í.a- 
berse sacado en tiempo oportuno el 
protesto de los eíecíos no cobrados, 
fuera del caso en que haya sido auto
rizado por el Director ó el Consejo para 
suspender este procedimiento.

Art. 57.  ̂ Los Cajerog de las. Sucur
sales prestarán la lianza que les señale 
el Consejo do^oblerno del Banco.

Art. 58. El Cajero de cada Sucur
sal elegirá, con aprobación del Direc- 
(or, la pérs; na que haya de sustituirle 
en sus ánsencitis y'Crífermedades En 
las vacantes de aquel destino el Direc
tor proveerá á su reemplazo inlerina- 
meiiie, dando cuenta al Gobernador 
del Banco.

vil.
Ró.gimen interior.

Art. 5Í). Los Jefes y empleados de 
la Sucursal deberán haiiarse en sus 
puestos ántcs de habrirse el deqíacho 
al público, y permanecer en ellos has
ta que, formalizadas las Operaciones 
ejecutadas en el día, el Director dé la 
órdén de salida.'

Art. 40. Antes de la salida de los 
cnipleados se colocarán los libros y re- 
gi.stros í'undamentales en una pieza ó 
en armarios de hierro qué estén á prue 
ha de fuego, y en su defecto en la (iaja' 
reservada.

Art. 41. La compra, custodia y dis- 
trihucion de los- arlículos necé.sarios 
para el servicio ordinario, así como )a 
ejecución dé los gastos extraordinarios^ 
estarán á cargo del Seérotario, con 
obligación de rendir cuenta mensual 
d<; unos y otros, que ha de someterse 
al oxámen de la (^omUion respectiva, 
y a la aprobación del Consejo dé Admi
nistración, cuando estén dentro délas 
atribuciones de éste. Ue los reservados 
á la aprobación de! Conséjo "de‘gobier
no dcLBasco; la'CueiUa será remitida 
al íiobernador Con la ccn'suni dcl Con
sejó do administración dHa Sucursaf.

Art,’ 42. En el edificio (jue ocupe 
la Sucursal tendrán hábitácion gratui 
ta el Gajero, los porteros y mozos si 
hubiere lugar baslniite. '

El primero tendrá á su cargo la 
ndminisbraclon del misirfo ediíicio, y 
á sus ordenes estarán^ fnéra de fas ho 
ras de,-oíicina. 'íodos íoi? defjéñllientes 
que en-él habilén; y para que siempre 
haya un empleado^ que puedá lomar Ms 
primeras disposiciones en los casos dé 
incendib' ú otros que amebádcii la sé -‘ 
gnrhlad’del odilicio, el Director esta* 
bloeerá entre aquellos ei turno dé vi-' 
gilnncia que permita su númerQ desde 
el eeiTamlento'deias oficrnas' fmsta la 
hora^déila ■ noche qtíe señale,' para ha- 
CiT -ima rcqtfisa por el Cajero', emplea
do do vigilijucia y dependieriles. ‘ ■; ‘ 

Art. 43. Considerados po,r la ley de‘ 
15 de Diciembre de 1851'éomo cauda
les públicds-los fondéS d'el Banco, el 
Director solicitará de la Autorided mi
litar el ealablecirnienlo de uña guar
dia permanente en el ediücio de la su
cursal, y el mayor auxilio 'de fuci-za 
que en circunstancias extraordinarias 
fuero necesario para su seguridad.

También pedirá á la Autoridad civil 
los auxilios que esta pueda facilitar con 
aquel objeto en los casos ordinarios y 
extraordinarios.

Los demas emj^bádos con nombra 
miento del Gobernador” tendrán la dé- 
nominacion de-4>licinles- de Sucursal; 
pero en sus relaciones con los emplea- 
íJos del Banco central sei’á^.compren
didos únicamente en la c la^ a  que res
pectivamente correspoi^an según los 
sueldos qiK) disfruicQ.

Art- 45 Los i^c;)W s'.de los em
pleados do las Siu’iit;s,ims se obtbudrán. 
por;cl. orden ';cñ;ih^l(j-.ójj-el Beglamen- 
to general, (híebiiuiriilü^e el aumento 
de sueldo á aíjuelfós á quienes corres
ponda por escala cic los liinios de esta. 
El Gobernador en este casó decidirá si 
el ascendido ha de pemiariecer en su 
puesto anterior o tr.rsia'dcrrse al punto 
en que liaya ociirrijiQ-la vacante.'

Art. 4(). B.ira ’qúe los empleados 
de las Sucursales puedan optar'á los 
ascensos por elocciou, serán calilica- 
dos en cada año, como los del Banco 
central, en junta compuesta por el Di- 
reelor y Jefes de la Sucursal respecti
va, remitiéndose lás' correspondientes 
notas al Gobernador.

Art. 47. Los -fefes y empleados de 
nombramiento del Gobernador sufri
rán én sus sueldos el descuento seña
lado nara la Caja de pensiones, á cuyos 
beneficios tienen derecho.

Art. -18. Los escribientes y auxilia
res de nombramiento ilcl Director po
drán ser, atendidos en las vacantes de 
la última dase de mixiliares del Ban
co, segun sus méritos y servicios, que 
Iseparadninente caliíicarán los Jefes de 
la Sucursal.

Art. 4ó. Es aplicable á los emplea
dos d'é las'Siicursaíes la prevención del 
art. I(i7 dél UeglamenlO general, pu- 
.diefnlo dirigirse por escrito al Gober
nador del Banco cuando sus observa
ciones nó fueren atendidas.

VIII.
de los Empleados.

Art. 44. Pertenecen á la categoría 
de Jefes de la Sucursal d  Secretario, 
el interventor y el Cajero, ^̂ o se consi
dera Jqfe el empleado de dase y sueldo j 
inferior á los dos últimos que- sírva el j 
destino do Secretario. j

De la Junta de accionistas,

Art. 50. En c! caso de reunirse en 
lina iSucnrsal el número ,de accionistas 
que el arlíc.uIü^OO'.d.e’los Edauilos del' 
Banco señala cómo, necesario para.for
mar junta do aquellos, esta se celebra
rá en los términos prevenidos por ql 
art. 5.® , título. 5.® déf. lleglamento 
general. , •

Art., 51. Eli la Junta ordinaria de 
cada año ,se leerá la memoria que el 
Director, líojirá' formado, de,, aciiepdo 
con él Consejo do administración,, de 

ópqraciunea de la Sucursal,- prqgun-, 
lándosé después si alguh'ácdonisla tie
ne observaciones q,ue hacer sobre 
aquellas y demas apios de la Admínis- 
Iracíon. Si jjubiere discusión, esta ten
drá lugar poreL orden prescrito para 
la Junla general en el Banco ..central, 
eií los artíqulos desde. el 05 pb I0;l in
clusive (leí Beglamento general.

’SECáON SEGUNDA.

OPKRACIOiVES.

Inscripción de acciones.

Art. 52. En las Sucursales no pue
den inscribirse otras acciones que las 
que originariamente se hallen inscritas 
en el Banco central, en el cual han de 
presentarse los exlrnctns de las que' 
hayan de trasladarse para ser canjeados 
por el certificado, que servirá en la Su
cursal respectiva de documento jusli- 
llcativo de la inscripción. Bara trasla
dar las acciones do una Sucursal al Ban
co central, se expedirá por la primera 
certiíicado de quedar cancelada en su 
registro la inscripción que se traslada 
al segundo.

Art, 5o. En la Intervención de ca
da Sucursah so llevarán los mismos li-

2  =
‘bros; seííala'ios en.'pl art. 1." del Re
glamento general, anotándose en el re
gistro de origen, y en los e.xtráctos dé 
insíjripcion, la numeración que las 
accipnes tengan en el general del Ban- 

.;Co, ademas de la que las corresponda 
en el particular je  la Sucursal.

Art.. 54 Los.extractos de inscrip
ción de acciones en [a Sucursal lleva
ran 1.1 íirm I (lüi Intérvenlor y del Di
rector, cuyos .lefes auloritarán: también 
los libros én la firma prevenida por el 
arl. 7. ® derR jglaniento general:^'

Art. 55'. Se observ.>ifen iguálmenle'^ 
en las Sucursales las dis^siciones que 
conLione el Reglamenté general para 
la traslcreucia de acciones, su conver
sión en no disponiblg^, su embargo, 
levantamiento de éste? y pago de divi
dendos. Los extractos do las qpe se 
constituyan en garantía de los cargos 
de la Administración de la Sucursal 
han de depo.sllarse en el ¿anco central.

Art. 36. Los dividendos que corres
pondan á las acciones domiciliadas en 
cada Sucursal serán satisfechos en esta 
luego que se reciba el acuerdo que los 
determine. También serán pagados en 
la misma, á voluntad de los interesa
dos, los dividendos de acciones depo
sitadas en el Banco central por indivi
duos de aquella Administración.

fSe continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular númeró 308.

La Dirección general'de' Contribu
ciones en 27 de Noviembre anterior 
me dice lo qué sigue.

»Bor el Ministerio de Hacúérníá SG 
hp comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 22 del actual la Real or
den siguiente.—Excino. Sr.—iJe dado 
cuenta a la Reina (Q. D.' G.) dél expe
diente instruido én esa Dirección ge
neral, á cónsecuenci'a de haberse ne
gado la Administración dé Murciná 
entregar al Juzgadó d.e Hacienda áe 
aquella capilal, los documeníos origi-' 
nales que este la i‘é.cíainó, con motivo 
de causa criminal que en el mismo se 
sigue contra el recaudador de contribu
ciones de Lorca: y considerando que 
nunca es conveniéntc, ni lo.autoriza 
espiícilaménté ninguna disposición vi
gente, la entrega á los. Tribunales or
dinarios de libres ó documentos de la 
ésclusiva pertenencia de las Oficinas 
del Estado; puesto que cuancio los rq-, 
léridos Tribunales tengan necesidad, 
para la méjor administración de' justi
cia de compulsar algún.libro ó docu-. 
mentó de las dependencias del Gobier
no; está determinado en Real orden 
de 50 de Mayo de 1852 el modo y for
ma en que sin crear conflictos deba ha
cerse: S. M. dé conformidad con lo ex
puesto sobre él particular por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha dignado 
resolver, tanto para el casj presente 
como para los que en lo sucesivo ocur
ran de igual naturaleza, que cuando 
los Tribunales civiles necesiten recono
cer ó examinar algún libro ó docu
mento de las Oficinas del Estado, se 
atengan estrictamente á lo dispues
to en la citada Real (írden de 50 de 
Mayo de 1852 que por su carácter 
de generalidad es la qué debe servir 
de regla para evitar conflictos entre 
estos y las dependencias públicas; y 
que solamente cuando los referidos 
Tribunales tengan absoluta necesidad 
de verificar una inspección ocular 
en alguno de dichos libros ó documen

tos originales,-qué debéi’á' espresarse 
asi al entablar la reclamación, si el 
Juzgado se halla fuera de la residen
cia de la Oficina del Estado á quien se 
dirija, el Gefe de esta si lo considera 
conveniente y en ello no puede haber 
perjuicio podrá verificar la entrega, 
sacando antes copia en debida forma 
que sustituya al original ínterin sea de- 
\uello: pero si por el contrario proce
diese la negativa sé elevará el caso al 
Ministerio del ramo-pnra que oyendo es
te a Ja-s(?coion respectiva y á la de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, rc- 
respelva segun las circunstancias lo que 
estime mas acertado.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y la pro
pia Dirección la traslada á V. B. para 
su concMíiiBienJo y-el deesas Oficinas 
de'Haolonda.»

Líí quase inserta, en esto periódi
co oficial pora conocimiento de quien 
corrcsponcla. Albacete 3 de Diciembre 
de 18.58.—P. A.—Vicente Ramón de 
Vergara. .

. Otra núra. 309.

Los S res . A lcaldes de los p u e 
blos de esta provincia, C om andan
tes de los puesto s  de la G uardia 
civil y demás- depend ien tes de mi 
au toridad, p rocederán  á la busca y 

.cap tu ra  de un h o m b re ’ que se fu
gó en la 'm á n a n h  del día diez y 
nueve de N oviem bre últim o, del 
pueblo de A lm endros, provincia de 
C uenca, y cuyas, señ as  se expresan 
á continuación, y c a so .d e  .ser. h.a- 
bido Id fem iliráti' á dispbsiciofí del 
A lcalde de dicho pueblo que lo r e 
clam a. A lbacete 4  de D iciem bre de 
1 8 5 8 .— Manuel Mazzeti,-

S ^ Y d e l  Jiombre fugado.
E sta tu ra  a lta , co lor m oreno, 

ni bien g rueso  ni délgado. vestido 
con som brero  calañés negga de ala 
anciia y borla de seda  negra 'gran- 
.de. cliaqueta co ila  y parda, o tra in
te rio r en(;arnada, faja encarnada, 
pantalón ‘de pana azul, y zapato 
bo rcegu í. . . . . .

Oirá núni. 310.

I,OS S eñores A lcaldes de los 
.pueblos de esta proVíncia, Com an
dantes de los puestos do la ' G uar
dia civil y dem ás dependientes de 
mi au to ridad , p rocurarán  averiguár 
la identidad de  la persona de un 
hom bre que la .noche del 13  de 
N oviem bre últim o, fúé m uerto  por 
la Guardia civil en la macia de Te- 
jed illo s térm ino de la ciudad de Al- 

' barracín , cuyas señas personales y 
do vesluurio se  bailan á continua
ción, cuyo sujeto  iba en com pañía 
de José  María Valero y Peroiia (a) 
Pilin natu ral de P edernoso  de la 
provinéiá de  Cuenca,, y caso de 
a v e rig u á rse lo  partic iparán  á este 
G obierno de provincia . A lbacete 4 
de D iciem bre de 1 8 3 8 .— E . G. I.; 
Manuel Mazzeti.

Señas que se expresan.
Edad de 3 5  á 4 0  años^ de unos 

cinco pies escasos d e  es ta tu ra , re
cio de cuerpo , co lor blanco', aun- 
que soleadei. pelo n eg ro , ojos par-
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dos, nariz  regu lar, barba m uy ce r
rada, Y' todo so  cuerpo m uy ve- 
Hado y ‘SU piel b lanca. Veslia cha
queta de cordellale negro  m uy de
teriorada. .y sin forro, chaleco ne
gro de pana .viejo, cam isa de algo- 
don usada, calzón de cordellate  n e 
gro en mal estado, calzoncillos de 
algodón hlaiico, largos, calcillas de 
hilo blanco, alpargatas, y á la cin 
tura corrcon  blanco de cuero de 
dos pulgadas y m edia de ancho, 
seis palm os do largo, con hevilion 
de liierrp para sujetarlo .

Oirá núm. 311.

H allándose en descubierto  en el

pago de los docum entos de Vigi
lancia, espresados en la relación que 
se inserta  á conliniiacion, los Al
caldes de los pueblos indicados en 
la m ism a, he acordado que para el 
dia veinticuatro de este m es, que co- 
liio térm ino im prorogable les señ a 
lo, ingresen  en la D epositaría de 
los fondos de esta provincia, las 
cantidades que resu ltan  adeudar 
por aquel concepto, bajo apercibi
m iento de (jue iraascn rrido  dicho 
plazo, se espedirán sin mas aviso 
com isiones de aprem io contra los 
A lcaldes respectivos. A lbacete 4 de 
Diciembre da 1 8 5 8 .— E, G. 1 ,  Ma
nuel Mazzeli.

fíelaciou de los documentos de vU/ilancia que se han entregado á los pueblos 
de esta provincia y no los han pagado.

PÜEULOS.
de 1.‘

CÉDl 

de 2.®

JLAS 

de 3.® de 4."

Lice 
de pues 

blic

de 1.®

íiGÍas 
tos pil
os

de 2.®

Importe
en

Rs. vn.

Alatoz . . . 200 » 56 280 p 12 296
Alcadozü. . . 200 16 100 100 p 2 232
Alcalá del Jiicar. 500 n 60 200 8 561
Alinansa. . . 1000 100 400 200 5 37 1492
Avila. . . . 280 56 100 l o o » 8. 580
Balazole. . . 300 10 200 100 jj 8. 374
Ralsa de Ves . 2/iU s 150 200 » 4 9,7->.
Balléslero. . . 130 50 « p » • 6 228
Barrax. . . . 200 50 n )i 3> 12 346
Bienservlda. I5U 40 130 120 » 1 178
Bonete . . . 180 20 136 296 . P 7 : 256
Cancelen. . . 200 » p p » 12 296
Casos de Vés , 500 6 103 p » 9 506
Caudele. . . 700 100 200 500 P 16 928
Cotillas .  . . 80 » 50 P p  ' 80
Chinebftia. . . 600 20 900 p P . 20 780
Fuen-sanln. 200 ' » 200 400 P • 6 248
Fuente-álamo . 250 s n » }} 4 282
Ginela (La) . . 400 25 150 500 P 15 545
Helün y Agamon 1000 loo ,200 20Ü )} 20 1260
Higneruela .  . 300 60 300 400 P 6 408
Lelúr. . .  . 200 p 100 p P 6 248
Lcziizn. . .  . 400 20 100 200 )) 15 540'
Lielor . . . 250 p 250 100 P 2 266
Mnsegoso .  . 124 20 100 p P 4 176
íMinaya. . . . 500 p 180 8oO )) 23 484
Monlealegre . 600 20 50 600 P  ■ 12 716 ■

Muñera . .  . 240 70 loo 40 P 14 422
Uva-Gonzalo. . 200 )) 120 l o o P 8 264
Peñas de S. Pedro. . 500 40 200 200 n . 12 636
Pozo-lorenle . 90 p T) p p 4 1-22
Robledo. . . lÜO 50 75 200 p 7 206
Roda (La) . . 800 » s p 5 12 992
San Pedro. . . 135 15 100 200 » 2 166
Tarazona . . 540 50 600 lUuO p 20 750
Víanos. . . . 200 40 2U0 l o o )} 6 ' 288
Villarrobledo. . 850 150 p p p 15 1120
Viveros . . . 150 » p . » p 8 214

Total. • • 13549 1088 5840 7136 6 384 17901

Albacete 50 de Noviembre de 185S,—Ilomualdo Bodriguez de Vera.

DIltECCIüN GENERAL DE ADMINIS-
; THACION MILITAR. ■

anuncio.

Debiendo procedérse á contratar 
por el tiempo que medie después de 
la posesión deí remate, hasta 31 de di
ciembre de 1802, el suministro do 
ulensilies que, con arreglo al pliego ge
neral de condiciones aprobado por Real 
orden de 8 de agosto de 1850 y acla
raciones posteriores, corresponda á las 
tropas del ejército, estantes y tran

seúntes en los distritos militares de 
Castilla la Nueva, Cat.aluña y Granada, 
so convoca la licitación con arreglo á 
las formalidades siguientes.

1 La subasta será simultánea, y 
lemlrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y en los de las Intendencias de 
los tres distritos, bajo la presideucia 
de sus respectivos jefes, á ía una del 
dio 27 do diciembre próximo, según lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 c Instrucción de 3 de 
junio siguiente, y mediante proposicio

nes arregladas al formulario que con el 
pliego general de condiciones y mues
tras de los lienzos y mantas que se de
berán usar, y modelos de los banqui
llos de hierro adoptados, estarán de 
manifiesto en las seciretarías de dichas 
dependencias. Los precios límites que 
han de servir de base para dichos ac
tos son los siguientes: para 
la  llu e v a , por el alquiler mensual de 
cada cama de jefe, diez y nueve reales, 
diez y siete céntimos; por el de la de 
oficial, quince reales, cincuenta y cua
tro céntimos; por el de la de tropa, 
cuatro reales, once céntimos; por el de 
la de músicos y criados del cuerpo de 
Alabarderos, cuatro reales, trescientas 
ocho milésimas; por el de cada juego 
de utensilios para Si;rvÍcio de jefe ú ofi
cial, doce reales, cuarenta y un cénti
mos; por el de Irojia, un real, nueve 
céntimos; por el de cada capote de cen
tinela, dos reales, noventa y cuatro 
céntimos; por el de colchen y cabezal 
con relleno de lana que se suministren 
á la guardia interior del Real I’alacio, 
un real sesenta y seis céntimos; por ar
roba de aceite, sesenta y un reales, 
quince céntimos; por arroba de c a r
bón, siele reales veintiún céntimos, y 
por la arroba de leña, un "real, seten
ta y nueve céntimos. Para <'aC»liaria, 
por el alquiler mensual de cada cama 
de tropa, tres reales, diez y seis cénti
mos; por el de cada juego de utensilios 
para tropa, noventa y cuatro céntimos 
de real; por el de cada capote de cen 
linda, tres reales, cuarenta y tres cén
timos; por cada arroba de aceite, cua
renta y siete reales, IreiiUa y tres cén
timos; por cada arroba de carbón, cua
tro reales, setenta y ocho céntimos; 
[lor. arroba de leña, un real, cuarenta 
y un céntimos, y seiscientos siete rea
les, quince céntimos en cada año por 
el servicio de faroles de ronda, y por 
el (le marrones. Para 4«rana(l» , por 
el alquiler mensual de cada cama de 
Iroita. cuatro reales, diez y siete cén
timos; por el de cada juego de utensi
lios también para tropa, noventa y sie
te céntimos de real; por el de cada ca
pote de centinela, tres reales, seis
cientas cincuenta y siete milésimas; 
por arroba de aceite, cuarenta y cinco ' 
reales,, setenta y un céntimos; por ar
roba de carbón, cinco reales, treinta y 
seis céntimos, y por la arroba de leña, 
un real, veintiséis céntimos.

2./* Los licitadores acompañarán 
con sus proposiciones y como garantía 
de ellas, el correspondiente docuinen 
lo juslificalivo del depósito hecho en 
In Caja general ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias, pol
la cantidad de reales vellón, ciento 
veinte mil, para la  .\iicv a ,
igual cantidad, para C a ta lu ñ a , y cin
cuenta mil rs. vn. para G ra n a d a , 
bien en metálico ó su equivalente, se
gún las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó 
diíorida del 5 por 100, ó bien en accio
nes de carreteras y ferro-carriles, ad
misibles según, Real decreto de 27 de 
agosto de 1855, por su valor nominal.

5.* Las proposicionc.s se presenta
rán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir otras, ni retirar las en
tregadas, una vez principiado.el, acto. 
Dada la hora de empezar la subasta, 
se procederá a la redacción d(íl acta, 
haciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número se dirá examinándolos 
sucesivamente para que su contenido 
se inscriba en ella; por consiguiente, 
desde que se abra la sesión basta que 
termine, solo se tratará de la lecUira 
de lo escrito y contenido en dichos plie
gos, pues el de condiciones es bastante 
para satisfacer á los licitadores. No se 
admitirán las proposiciones que sean 
superiores á los precios límites en sus 
resultados totales, ni tampoco las que 
carezcan de los reqiisitos prevenidos,

como son c! depósito hecho y las de
mas reglas establecidas en el modelo, 
declarándose solo aceptable la que re
sulte mas ventajosa.

4. “ Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles; contenderán süsaulires en
tre sí, sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán al tanto por ciento del 
importe lol ildel servicio y no sobre de
terminados artículos del mismo, ni so
bre puntos ó provincias en particular. 
Cerrada la licitación, el presidente de 
dicho tribunal declarará aceptada la 
proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si .os autores de pro
posiciones iguales no entrasen en con
tienda, ni por ninguno se mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la cues
tión por la siierte, declarando acepta
da la que resulte favorecida por ella.

5. “ Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la del capital dis
trito fuese igual á la aceptada por el tri
bunal de subasta de esta Dirección gene
ral, se verificará nueva subasta en ella 
el dia y hora que so anunciará con la 
debida anticipación, y solo tomarán 
parte ios autores de ambas proposicio
nes aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del servicio en favor do la 
que resulte mas ventajosa, conforme á 
lo establecido en la regla 4.*

6. * El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7. * El compromiso del mejor pos
tor, empezará desde que se declaro el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aproba
ción.

8. ® Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acia de remate. 
Madrid 26 de noviembre de 1858.—El 
Intendente Secretario, José M. Corona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de tal, entera

do de las condiciones bojo las cuales 
SO saca á pública subasta el servicio de 
utensilios de tal distrito, según c! anun
cio inserto en la (¡aceta de Madrid del 
dia (tantos), número (tantos)» se ofrece 
á ejecutarlo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones formado al efec
to, á los precios siguientes:

Por alquiler mensual de cada cama 
de........ . y así se continuará designán
dolo á lodos ios demas efectos y arlí- 
culos que en los precios límites se de
signan al distrito á que se hace la pro- 
posieion.

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña el documento que 
acredita el depósito hecho de, tantos 
mil reales que se exige en la regla se
gunda del anuncoio para tomar parte 
en la licitación.

Fecha y firma dal proponento.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
B o g a r r a .

D. José  González Pednosa, A lcal
de P residen te  del A yuntam iento 
constitucional de Bogarra:

Hago saber; Q ue por disposi
ción dcl A yuntannenlo que p res i
do, se saca al arrendam ien to  en 
pública subasta , y en conjunto  con 
libertad de ventas, el derecho  im 
puesto á las cspecie.s su je tas á la 
contribución de consum os de esta 
villa para 1 8 5 0 . en cantidad de 
9 0 0 0  rs  y mi 5 por 100  sobre la

••ai .y
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m ism a prevenido por Inslruccion: 
Á falta lie U ciladores para el con
ju n to  de las especies, se adm iti
rán por separado: la subasta cons
tará de dos rem ates, el prim ero el 
día i  2  del próximo mes de Di
c iem bre , y el segundo y últim o, 
el dom ingo siguiente, y hora de 
diez á doce de la m añana: en la 
prim era hora se  adm itirán  las pro
posiciones para el conjunto de las 
especies, y de no haberlas, en la 
secunda se adm itirán las que se 
hicieren por cada una de aquellas: 
lodo bajo las condiciones que obrap 
en el expediente respectivo. Lo que 
se anuncia al público por medio 
del Bolelin oficial de la provincia. 
Bogarra 58  de N oviem bre de i 8 5 8 . 
José González Pedrosa. P. A. D, A ., 
Crispin Preíei S ecretario .

ALC.\LDU CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

El A lcalde conslilucional de esta
Ciudad de Chincliilia.

Hago saber: Que previa au to ri
zación superio r y por acuerdo  de 
este  A yuntam iento, se saca á la su
basta el arrendam iento  de los p re 
dios urbanos pertenecien tes á estos 
propios para el año próximo de ] 859 , 
con sujeción al pliego de condicio
nes que^ estará de maniíiesto en la 
Secretaria á cargo del iní'rascrilo v 
en la mesa capitular en el acto de 
la subasta. Los dos rem ates de que 
esta debe constar, y el te rcero  en 
su caso, tendríin lugar ante este  
Ayuntam iento y en la Sala Capitu
lar, en los dias l á ,  40 y 5 0  del 
p resen te m es, de diez á doce de su 
m añana.

Chinchilla o de í)ÍcÍembro de 
4 8 5 8 . - - Diego Nuñez de B o b res .—  
P or su m andado .— Benito Panigo, 
Secretario .

-'WMi w i i m i i  i . i U M U B t i

a y u n t a m ie n t o  CONSTITUCION\L 
D J  CASAS lüAÑEZ.

Con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria dcl Ayuntam iento 
de esta villa, se  arriendan en públi
ca subasta, por lodo el año venide
ro de 4850 , los derechos de las 
especies determ inadas de consum o, 
en conjunto y separadam ente, con 
libertad de ventas, habiéndose se 
ñalado para los dos rem ates de ins
trucción, los domingos 45  y 49 del 
m es actual, de dos á cuatro  de sus 
lardes; y para el tercero , en su ca
so, el inm ediato 5G á las m ism as 
lloras.

Lo que se anuncia para cono
cim iento clei público, y en especial 
de las personas que g iisieu  in tere
sarse en la subasta.

Casas Ibañoz 4 de Diciembre 
do 4 8 5 8 .— E. P . M arcelino Jim é
nez.— P A. D. A. Carlos Cuevas, 
Secretario.

,  I I , -------------- II w m

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA.

En sesión celebraila por esta 
.íunta él 10 do tos corrientes, ha 
acordado prevenir á los A yunta

m ientos, rem itan a este  G obierno 
de provincia el duplicado de los 
recibos do pago de los m aestros de 
Instrucción  pública con sugecion á 
la ley de 0 de S etiem bre de 4857; 
llenando así servicio tan Im portan
te, y tan recom endado por S. M. 
(Q. D. G ) A lbacete 3  do Diciem
bre de 1 8 5 8 .— V ico-presidente, Se
bastian M edina.— S ecretario , José 
María López

4 =

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALMANSA,

Don José M aidonado, Juez de p ri
m era instancia de esta  ciudad de 
A lm ansa y su  partido.

Hago saber; Que en virtud de 
providencia de veinte y cinco del 
actual refrenuada por el Escribano 
que suscribe se otorgó á D. An
drés A rleaga en nom bre de F ra n 
cisco L ópez , F rancisco  Cuenca 
L ópez , Gerónim o T o m as , A nto
nio Ibañez, Antonio Cuenca Uua- 
no, Pascual Milán y Tom as Vizcaí
no, la posesión de los bienes que
dados por el óbito de F rancisco  L ó
pez G iménez, com o sobrino del 
presbítero  Ü. F rancisco  López P re 
ciado, tam bién difunto, la que le 
fué dada por el Alguacil José G on
zález com isionado al efecto an te el 
referido E scribano, en el dia de 
ayer sin perjuicio de lorcero . Y á 
lin de darle la debida publicidad 
según lo previene el artículo  700  
de la ley de enjuiciam iento  civil he 
dispuesto se (ije é in serte  este 
edicto en esta ciudad y Boletín ofi
cial de la provincia para que lle
gue á noticia de todos. Dado en 
Almansa á veintisiete de iNuviom- 
bre de mil ohocionlus cincuenta y 
ocho.— José Müldonado,:=P. S. M., 
Fausto de Pina Navarro.

Sentencia,
 ̂ En la Ciudad de A lm ansa á 

tre in ta  de N oviem bre de mi! ocho
cientos cincuenta y ocho, el señor 
0 . José M aidonado Juez de prim e
ra instancia de la m ism a y su p a r
tid o .— En el pleito de m enor cuan
tía que pende en este Juzgado en
tre  parles, de la una D José López 
Cantos, p rocurador en rep resen ta 
ción de los herederos del Exemo. 
S r. Conde de M onlealegro dem an
dante, y de la otra Francisco de P i
na N avarro vecino de M ontealegre, 
y en rebeldía por no haber com pa
recido, los estrado.s del Juzgado, 
sobre pago de mil doscientos no
venta y tres reales.

R esultando, que Francisco de 
Pina N avarro es en deber á la t^'s- 
lameiUaria del Exem o. señor Conde 
de M ontealegre po r razón de ia 
prestación de onceno á que respon
den los te rrenos ab iertos, del té r
mino do dicha villa, y por consi
guiente los que aquel posee, l;i can
tidad líquida de mil doscientos no
venta y tres reales que debió salis- 
íacer por las cosechas de cereales 
obtenidas en los años pasados mil 
ochocientos cincuenta y cuatro , cin- I

cu en ta  y  cinco, cincuenta y seis y 
mil ochocientos cincuenta y siete.

R esillando, que el núm ero de 
fanegas de cerea les  que se  le ha 
reclam ado  es el mism o en que le 
convino dar el deudor con los co 
lecto res del canon de onceno en 
los p renotados años.

R esultando, que e! precio fijado 
á las d iferentes especies de granos 
que debió en tregar por onceno el 
F rancisco  de Pina N avarro, es e! 
exacto, com o tom ado del que aque
llos tuvieron en los anos an tes m en
cionados, según certiíicacioR de la 
S ecretaría  de A yunlainienlo de es
ta Ciudad

í-onsiderando que el F rancisco  
de Pina N avarro viene obligado á 
cum plir el pacto co i que sus an te
pasados recibieron los te rrenos que 
él cultiva, de los an terio res señó 
les condes de M ontealegre, consis- 
lon le en el pago de la undécim a 
parte  de los fru tos obtenidos en di
chos te rre iios, habiéndose trasm iti
do unos y o tros á los descend ien 
tes los derechos y obligaciones que 
em anan de igual pacto.

Considerando, que po r no h a 
bar pagado el F rancisco  de Pina 
N avarro los oncenos convenidos con 
los co lectores en los años referidos, 
tiene la testam en taría  del Exemo! 
S r, Conde de M ontealegre el d e re 
cho de obligarle al cum plim iento 
de su obligación conform e á lo que 
p rescriben  las leyes ocho, libro  pri
m ero , Partida quinta y p rim era , tí
tulo prim ero, libro diez de ia No- 
vísim a Recopilación.

Considerondo, que la "falta—d0“  
pago ¿ pesar de la obligación y lo 
convenido y la no com parecencia á 
producir sus escepcioiies dem ues
tran mala fé en el dem andado.
• 'h a llo : Que debo condenar y con
deno á F rancisco  de Pina N avarro 
al pago de la cantidad de mil dos
cientos noventa y tres rs . que re 
sulto debiendo á los herederos del 
Exorno. Sr. Conde de M ontealegre 
por los oncenos que debió satisfa
cer y no satisfizo en los años de 
mil ocliocienlüs cincuenta y cuatro 
al mil ochocientos ciuciientu y s ie 
te, am bos inclusive y en todas las 
costas dcl ju icio . Y por esta sen 
tencia que se hará notoria respecto  
al dem andado en los estrados del 
Juzgado I  p o r edicto que se fijará 
en las puertas del m ism o é inser
tará en el Bolelin oficial de la p ro 
vincia, así lo pronuncio, m ando y 
firm o.— José M aidonado.— Es co
pia, Cuenca.

ARTILLERIA. =MINAS DE AZUFRE 
DE HELLIN.

Pliego de condiciones bajo el cual 
se saca á pública subasta en fas .Minas 
de Azufre de Hellin 2Rü.OOa kilogra
mos de azufre de primera l'u.sion con 
la riqueza de un 99,44 y 50.0UO idem 
con la de un 96 p g  que se hallan exis* 
leriles de sobra en aquellos almacenes 
y sus muestras en las fabricas y Direc
ción general de Rentas estancadas.

4-* La cantidad y clases de azufre 
espuesto a la venta, son las siguientes. 

30.000 kilogramos de primera fu

sión en panes deshechos, limpios y con 
una riqueza de un 96 p §  280.000 ki- 
logramos de primera fusión refinado, 
en panes deshechos, limpio y con una
de 99,44 pg

2. * Los 30,000 kilogramos prime
ros formarán dos lotes de á 45.000 ki- 
logramos. Los 280.000 se dividirán en 
diez lotes de á 28.000 kiiógramos cada 
uno.

3. " Los precios serán i,22 reales 
por kilogramo de los dos lotes prime
ros de a 45.000 kilogramos; 4,27 por 
kilogramo de cada uno de los diez lo
tes restantes, no admitiéndose postura 
que no llegue á estos tipos.

4. * Los tipos prefijados son para el 
caso de recibirse e' azufre en los al
macenes de la fábrica de Hellin. Si al 
rematante le conviniese lomarlo en 
Madrid, se considerarán aumentados 
dichos tipos en 62 céntimos por kilo
gramo. El postor, por lo tanto, desig
nará el punto en que desee recibir el 
azufre, entendiéndose que para califi
car la mejor postura no se atenderá á 
esta circunstancia, y si solamente al 
beneficio que Jas proposiciones ofrez
can sobre los tipos de 4,22 y 4,27 res
pectivamente asignados, quedando in
dependiente de las oscilaciones ó alte
raciones de las pujas el aumento de 
los 62 céntimos corno es objeto de li
citación solo el precio del azufre, mas 
no el de la conducción.

5." Para presentarse á licitar se 
depositara préviainenle en ia caja del 
Establecimiento de Hellin ó en la Te
sorería de Hacienda pública de ia pro
vincia de Madrid, la mitad del importe 
de los lotes á que se haga postura, se
gún los tipos fijados en estos.

Si el rematante no retirase el azu
fre, abonando antes su importe, en e! 
termino de un mes, contados desde el 
día en que se notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido 
el contrato, á perjuicio del mismo re
matante.

fi.* EUremMe tendrá lugor á las 42 
del dia 40 do Enero del año próximo 
de 1859, en las Oficinas de ia Fábrica 
de Hellin, ante ia junta económica deí 
Eslabiecimienlo, y en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas ante el 
Director, Subdirector, Gefc de la sec
ción de pólvoras, un Sr. Coasesor y 
el Escribano de Rentas, donde se ha
llarán de inanifleslo las muestras de 
los azufres que son objeto del con
trato.

7. * Se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que se abrirán en 
el acto ae la subasta, y deberán estar 
arreglados al modelo adjunto. Sí re- 
siillasen dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá para estas nueva licita
ción, también por pliegos cerrados y 
por el término de media hora. Si de 
esta segunda licitación resultasen tam
bién proposiciones iguales, se adjudica
rá el remate á la proposición mas an
tigua en el orden qne hubiesen sido 
priiruTninenle entregadas.

8. * En el término de ocho dias, 
contados desde la notificación de ser 
aprobada Ja subasta, deberá el rema- 
laiUe reducir el contrato á escritura 
puplica, siendo los gastos de su cuen
ta bajo el supuesto que de no verifi
carlo así ó de impedir tenga efecto 
en el plazo marcado, se tendrá por 
rescindido el controlo á perjuicio del 
remalmiTe. 'Co» arreglo af Real decre
to de 27 de Febrero de 1858. Madrid 
14 de Setiembre de 4858.—F. 0., José 
Fernandez Diaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de....... . enterado

del pliego de condiciones publicado, y 
conftwme con todas ellas, se obliga á
comprar......... lotes de azufre de.......
riqueza al precio de ....... rs.

Es copia, Víctor Manue.
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